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Existen"también otros criterios Que pueden jugar un papel decisivo
en la selección final, tales como la distribución por áreas geográfi~

cas, el equilibrio científico del programa y la distribución presllo
puestaria bilateral agr~da..Las áreas prioritarias serán tas siguien~
tes: Ingeniería eléctrica y de sistemas; Fisiologia celular y Biolqgia
molecular; Química, Catálisis y fenómenos de superficie; Ingeniería
Química y de. proceso;' Física; Ciencias do los materiales;
Geoquírnjca y Geofisica; Matemáticas y Ciencias de la Infonna
ción. Esta lista. sin embarao. no es excluyente. pudiendo presen
tarse propuestas en~ cualquier área del conociml~to científico 'J
técnico. .

No se considerará dentro de la presente convocatoria la
investigación clínica.. incluyendo la investigación sobre etiología,
diagnóstico O trata,miento de enfermedades físicas o mentales..
anormalidades, o maifunciones en seres humanos o animales;
Tampoco se considerarán los estudios de estas enfermedades en
modelos animales ni el desarrollo o ensayo de fármacos u otros
procedimientos para su tratamiento.

Por razones de carácter administrativo los proyectos de investi
gación conjunta en estos campos deberán canalizarse a través de las
convocatorias para investigacióD aplicada.

Informes

A) Informe semianual: Se solicitará el envío de un brevt
informe financiero semianual entre la presentación de los informes
anuales. . .

In Informe anual: Nueve meses despu~ de la iniciación del
proyecto y una vez al año posteriormente, o cuando así sea
requerido por la Secretaria. se presentará un informe técnico y
financiero. Este informe incluirá un desglose detallado de los gastos
efectuados para cada partida del presupuesto aprobado, un resu·
men de la situación actual y un esquema de los gastos y de las
actividades prD,",madas para el resto del período de la -ayuda
dividido en dos mtervalos semianuales. Si al finalizar el período de
vigencia de la ayuda fuese necesaria _una prórroga -sin costas
adicionales. ésta oodria solicitarse en dicho informe.

C) Informe final: Noventa días deSpués de la terminación del
proyecto el investigador principal presentará un informe conjunto.
Este informe resumirá el trabajo realizado e induirá un desglose
detallado de los gastos realizados con cargo al presupuesto apro-
bado.

Los adjudicatarios españoleS enviarán los mencionados infor
mes a la Dirección General de Politica Científica, con copia a la
Secretaria Ejecutiva. Los adjudicatarios estadounidenses 10~ a
la ,NationaL Science Foundation, con copia aJa Secretaría ~jecutiva.

Difusión de resultados

Los adjudicatariós de las ayudas se comprometerán a dar a
conocer conjuntamente los resultados de las inyestigaciooes deriva.
das de los trabajos cooperativos. A estos efectos deberán proponer
cuantas medidas sean adecuadas para la publicación y difusión de
los resultados obtenidos en el idioma o ¡dlOmas Qwr. Sea pertinente.
La inclusión de dichas medidas en la propuesta de proyectos se
valorará especialmente en el proceso de selección.

Madrid. 30 de· enero de 1986.-EI Copresidente de la I""!"
española del Comité' Conjunto Hispano-Noneamericano para la
Cooperación Cientifica y Tecnológaca. Antonio Oyarzábal Mar
chesl.

REsoLuClON de 30 dí' enero de 1986. del Comili
(·onjunto·Hispano-Norteamer'icQJW para /a Coopera
ción Cientifica y Tecnológica. por la que se convocan
ayudas para aa:iofle5 complementarias (seminarios e
intercambio de personal im'estigadur) de loS proyedos
conjuntos en cienda básica.

La cooperación científICa y teenológita entre España y Estado.s
U nidos. establecÍda en el marco del Acuerdo complementario
numero 7 del Convenio de Amistad?· Defensa y Cooperació~ se
desarrolla básicamente a través de proyectos coniuntos. .

Con objeto de optimizar la utilización de los fondo. disponibltt
para los citados proyectos conjuntos. resulta conveniente el estab\e..
cimi~nto de un conjunto de acciones complementarias que sirvan
asimismo como elemento dinamizador de la cooperación científICa
)' tecnológica entre ambos' paises.

En consecuencia, el Comité Conjunto Hispano-Norteammcano
para la Cf?Qperación Científica y Tecnológica hace púbica la
convocatOria. cuyas normas se explicitan en el aono de esta
Orden.

ANEXO

Las ay'udas convocadas van CaD cargo a los fondos correspon
dientes del Acuerdo complementario número 7 sobre cooperación
educativa, culturál. científica y tecnológicá, en la parte canalizada
a través del Comité Conjunto para' la Cooperación Científica y
Tecnológica.

Alcance y' características- de las a.vudas

Las modalidades a través: de las cuales se desarrollan . las !:

acciones complementarias son las siguientes:

a) Seminarios conjuntos.
b) Intercambio de personal investigador.

Todas las modalidades están orientadas a estimular el beneficio
mutuo y deberán servir de apoyo y/o complemento a la realización·
de proyectos conjuntos que estén en fase de desarrollo o sean
susceptibles de desarrollarse en un futuro.

SolicitanJes

Las solicitudes deberán ser presentadas;,

Parlas Instituciones directamente. " ..
~ Por equipos de investigación que estén desarrollando o piensen

desarrollar proyectos conjunto& y a través de las Instituciones a las
que penenezcan..

Por personas jndividuaI~ que serán Doctores, o en casos
excepcionales, Ucenciados. Ingenieros. o Arquitectos~que haya.
superado la fase básica de formación· investipdora, en lo que se
refiere a becas para intercambios de personal lDvestigador. En este
caso, las personas deberán estar dedicadas ya a actividades investi~

¡adoras, y preferentemente, vinculadas de modo permanente a
alguna Institución o Centro' de investigación.

Las solicitudes debeÍ'án 'venir apo~adas por responsabln institu
cionales que avalen la utilidad de la ayuda para dicha Institución.

Las Instituciones solicitantes o de apoyo, podrán ser de carácter
académico-o cientifico y de carácter público o privado, sin ánimo'
de lucro; podrán solicitar. y apoyar solicitudes. asi mismo. los
órgan'os de las· Administraciones Públicas. asi como las Asociacio
nes y- Fundaciones.

Tipos de ayuda

al Seminarios. El Comité financiará la prepararlón. realización y
difusión de resultados. de conferencias Y reuniones de tnlbajo
(<<workshop~) de carácter Qilater~con reducidQ número de partici
pantes (entre 10 y 20 personas). y que traten sobre temas actuales
de investigación o desarrollo tecnológico de interes mutuo.

Para que la realización de estas." actividades resulte beneficiosa
para ambas partes, deberá presentarse una MemoriajustiflC8tiva de
que el tema a tratar ofrece el suficiente interés y de 'que se cuenta
con la suficiente experiencia en ambos paises.. El límite de estas
ayudas es de 30.000 dólares. . .

b) Las ayudas para ef intercambio de personal investigador
español y estadounidense estarán destinadas a facilitar a científicos
y tecnóloe,os altamente cualifica~estancia de seis a quince meses
de duración en uno y otro pais" Sin embargo. y por razones
debidamente justificadas, se podrán considerar estancias inferiores
(dos a cinco meses). Estas ayudas cubrirán el viaje, en avión de
línea aerea estadounidense. clase turista, una asignación mensual
de 1.300 dólares para cubrir los gastos de manutención y una
pequeña ayuda institucional de hasta 2.500 dólares. aunque en el
caso de pennis<>o sabáticos podnin ser complementadas por fondos

'de la institución a la que pertenezca el benefICiario. A los
adjudicatarioS de- estas ayudas Que se desplacen con sus familias., se

-les abonará igualmente el viaje del cónyuge y de dos hijO!, asi como
200 dólares mensuales para el cóny..... y para cada htjo, hasta un
máximo de Qos.

En la· instancia que se present~ deberá CODstar la conformidad
de la Institución en la que se pretende· desarrollar el trabajo de
investigación. así como un plan de trabajo, en espafiol e ingles. del
que se desprenda el mutuo .Beneficio de la' misma. .

Obtencián y presi'tltacióft de 30lícirudeJ

Los impresos de solicitud para las Instituciones. equipos de
lnvestigadón y/o investigadores españoles podrán obtenerse en la
Secretaria Ejecutiva def Comit.; Conjunto (Paseo del Prado.
número 28, S.' planta, 28014 Madrid. teléfollQ 467·59-18).

la presentación de los mismos. uQa vez cumplimentados.
deberá hacerse por cuadruplicado en la Dirección General de
Politica Científica. Subdirección General de Coordinación y Pfoo.
moción,de la Jnvestlpción (Sección de Evaluación de Programas.
calle Serrano~so. 4.' planta. 28006 Madrid~ del Ministerio de



,El, Minislfo de Justil"ia,

FERNANOO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA
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1986.

JUAN CARLOS R.

-REÁL DECRETO 281/1986. de 24 de eneró, por el
que. sR ind,ulta a AnlOnJQ Girnénez Alcalde. '

•
El Ministro de Justi<:ia.

FERNANOO LEDESMA BARTRFT

Visto el expediente de indulto de Antonio Giménez Alcalde.
incoado en virtud de exposición eleva~a al Gobierno, al amparo de
lo establecido ~n el párrafo segundo del artículo se~undo del Código
Penal, por la Audiencia Nacional, que eJl sentencias de 14 oe julio
de 1980 y 14 'de marzo de 1984, le condénó como autor de dos
delitos de robo, a dos penas de cuatro años, dos meses y un día de
prisión menor" y tenienQo en cuenta .las circustancias que concu-
rren en los hechos.. .
- Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reg\Jladora de la gracia de

indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938. De acuerdo con el
parecer del. Ministerio Fiscat y del Tribunal sentenciador. a
propuest& .del Ministro de Justicia'y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión .del día. 24 de enero de 1-986_

Vengo en indultar a Antonil;) Giménez Alcalde, del r~sto de las
penas privativas de la libenad pendientes de cumplimiento, condi
cionado a que durante un· pe,riooo no inferior a cinco aflos no
cometa nuevo o nuevos delitos de idéntica o análoga naturaleza 'Y
que, caso de cometerlos ,deberá cumplir. la peoao ¡)enas objeto de
este indulto. •

Dado en Madrid a '24 de enero de
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REAL DECRETO 282/1986, de 24 de enenl. por el
qut se'indulta a Angela parciq Gutiérrez.

Visto el expediente de indulto de Angela García Gutiérrez.
condenada. por la Audiencia" Provincial de Bilbao, en sentencia de
S de marzo de 1983, como autora de un delito de abono, a la pena'
de cuatro años dos meses y un día dé prisión menor y diez años)
un día de inhabilitación especial, sentencia .que fue rectificada en
virtud de lá'Ley 8/1983, de Reforma Urgente y Parcial deJCódigo
Penal, por auto de ,15 de jurüo de 1984, sustit'uyendo la pena
impuesta, por la,de seis meses)' un día de prisión menor y seis años

"y un día dé inhabilitación especial, y teniendo en cuenta las
circustancias 'Que concurren en los hechos. '
. ,Vi<jtos la Ley de 18 de junio de ~ 870, reguladora de la gracia de
1Ddulto y 'el Decreto de 22 de abnl de 1938. De acuerdo con el

'parecer del Ministerio Fiscal y del Tnounal sentenciador,' a
propuesta 'del Ministro qe Justicia y previa deliberación del

.Consejo de Ministros en sureuni-ón del día 24 de enero de 1986
Vengo en indultara Angela García Gutiérrez ,de la totalidad de

la pena impuesta,

Dado ,en' Madrid a 24 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.
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•
del Ministerio de Educación )' Ciencia. por parte espanola. y la
National Science Foundation. por parte americana, conjuntamente.

En todo caso, corresponde al Comité Conjunto la resolución
definitiva de la conv~atoria.

Informes. ,finales

.LoS adjudicatarios de los seminarios conjuntos deberán presen·
lar un informe final dentro de los noventa días siguientes a la fecha
.de terminación de los mismas. Los adjudicatarios de las ayudas de
intercambio de personal investigador deeerán presentar mformes
trimestrales. En.elcaso de que Ja ay.uda tenga una duración inferior
a diez' meses, se realizará solamente~un informe semestral.

Los adjudicatarios e$ñoles presentarán sus informes en la
Dirección General de Pólítica Científica, enviando una copia de los
mismos a la Secretaría. Ejecutiva, Los adjudicatarios estadouniden:'
ses, 10 harán en la National Science Foundation y enviarán una
copia a la Secretaría Ejecutiva. ~ ,

Madrid a 30 de enero de 1986.-E1 Ca-Presidente de la parte
espa,ñola del Comité Conjunto Hispano:-~oneamericanopara la
Cooperación Científica y Tecnológica. Aruonío Oyarzabal Mar
chesi.
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-Educación y Cienda. Los inveltigadotes españoles enviarán dos
copias directamente. además de las ya exigidas. a la Se<:t'ttaría I

Ejecutiva y una a la Naüonal Science Foundation.
Los investigadores estadounidenses realizarán estos trámites a

'través de la National Science Foundation (US Spain Programo
Division Qflnternational ProgramS I 1800 G. 5treet. NW. Washing
ton,D. C. 20550), y enviat:án igualmente, una copia ~dicional a la
_m~'ncio~da S~cretaria ~jec~ltiv.a. ~,I~ '"

..' ~. Plazo de prese,,'ación iy,resolución

Habrá dos plazos para'la presentación de sol~cit~ci~~: 15'd;-~br11 ~
y 15 de septIembre det presente.' año. Las n$oluciones de las.
mismas se comunicarán en unplaztfinferior.a seis .meses. a partir
de la fecha 'límite de presentación. ' .í., '

Contenido de las solicitudes

En los foimularlos&de solicitud se describCn .detalladamente las
informaciones exigidas. En particular y ·adicionalmente. se subra
yan los siguientes puntos;

En las solicitudes para seminarios es imprescindible paryJ su
consideración que se presenten simuftáneamente por parte espa
ñola "t americana y deberán contener una amplia justifica.ción sobre
la utilidad científica de «Iebración ,de los nusmos, detallan.do
_.c~ramente las-razones por. las que se solicita su finan~iación-anivel .
bilateral. Se facilitará,lgualmente toda la informaCión de que se
disponga sobre las reuniones internacionales' que _se hayan cele
brado o estén pláneadas '$Obre -el 1¡1ismo tema, y se justificará, la
oportunidad de la reunjón propuesta entre científicos _estadouni
<lense' y<espilñoles. Seellpecificarán lugar y fecha•. ·Se detallarA el
alcance y el programa de la reunión. Dado que el programa podrA
financiar úrncamente la participación de un reducido número de
participantes., los· organizadores considerarán cuidadosamente la
amplitud y profundidad del ,tema, a fin de poder cubrir debida-
mente los temas de discusión propuestos. " .
, El presupuesto solicitado deberá ser -de' carácter unificado .c
incluirá los gastos por ~parado de la parte española y estadoum
dense, Se autorizará sólo la inclusión de gastos de transpone, dietas
oficiales, así como pequeños gastos de organización yadministrati-
vos. _ .

, En las solicitudes para intercambio de personal investigador
· será necesario presentar por escrito una copia ,de 1a aceptación por
: parte de'la JIlstitución en donde pretende llevarse a cabo e1 trábajo

de investigación. Deberá indicarse' asimismo. si se- va,8 recibir a~ún
· otro tipo de ayuda. En cuanto a los re~ultados, científi.cos esperados,
se justificarA la .elección de la Institución en el, pais ,recepwr, así

· como las ventajas que pueda representai para el plan de investiga
ción propuesto; ~ hará, asimismo, una descripción de la importan
cia -Que la 'eslélncia habrá de ,tener ,para' ja ,carrera profesional del

:soliciíante. Las iOlicítudes reflejarán' los costes ~ reales ,preyistos,
pero las ayudas concedidas en ningún caso excederán el, yal'or

-máximo de las cantidades oficiales, fijadas por el Comité Conjunto
para estancias de larga duración. .

, froceso de se~ecci6n. '.
.Estas acciones-complementarias tienen como finalidad básica la .

de ayudar a la promoción 'y desarrollo, con carácter .finalista, de
proyectos conjuntos en áreas de interés mutuo e importancia para
España y Estados U nidos; las ayudas Que 'Se concedan deben tener
una 'ápoyatura en la ex:isterict8':O posibilidad de proyectos en
inv~st1gaciónbásica. "Esto es especialmente ímpoi1ante en lo que se
refiere a las becas y ayudas para intercambio de personal investiga.
dor, por 10 que los solicita¡ltcs para una formación generica deberán
canalizar sus propuestas a travéS del Com~ para la Cooperación
Educativa y Cultural, Programas Futbright y otras posibilidades,
reservándose así este Comité Cientifico y Técnico las becas de
intercambio para científicos altamente cualificados y con orienta
ción específica. Consecuentemente, las acciones en 'Ios campos de
la medicina definidos enia convocatoria de proyectos conjuntos, se
excluyen de la presente convocatoria y deberán cursarse a través de
·la· correspondiente a Ciencia Aplicada.

En todas las ,acciones complementarias, los criterios principales
de selección serán los siguientes: ,'" t ,

Calidad dO las propuestas."
Relación eoste-beneficio .esperado de la actividad.
Complementariedad ~ proyecw~ conjuntos.

, . Los criterios 'SeCundarios 'BeIán los .siguientes; r¡ ,

",. F~~Ri~~f~Ócie~~~~~tu~'ben~~cio~'d~rvad~ de'\i: a~ividad.
Distribúción presupuestaria 'bilateral agregada.· . . :
Efecto-multiplicador sobre'el sistema cientiñco ytécnico. ;'

- A e~tos d~ la selección -ti; ~l'icituae~, ~c~uarán co~o age~cias .
-de evaluación .científica la Dirección General de Polttica Científica


